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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 12 de julio de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00281-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ASGESE

Sr(a).
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS FOCALIZADAS DEL
DISTRITO DE INDEPENDENCIA

Presente.-

Asunto: INVITACION A LA CAMPAÑA DE PREVENCIÓN "SUCAMEC VA A TU
COLE".

Referencia: OFICIO N° 064 – 2024 – DIRNOS PNP – DIRSECIU – DIVPCVF –
COM.FAM.IND.OPS

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia en la
cual la Comisaria de la Familia de Independencia en coordinación con la SUCAMEC,
desarrollará la Charla informativa de Prevención del Uso de Armas de Fuego en las
Instituciones Educativas de nivel secundaria del distrito de Independencia, quienes se
encuentra focalizadas en el PREVI – MINEDU, a fin de prever que los ambientes de
aprendizaje se conviertan en escenarios violentos.

En ese sentido, ha focalizado tres (3) Instituciones Educativas del distrito de
Independencia en la cual se detalla a continuación:

N° INSTITUCIONES EDUCATIVAS

1 I.E. N° 390 – 5 Independencia

2 I.E. República de Colombia

3 I.E. N° 3048 “Santiago Antúnez de Mayolo

Este evento esta dirigido a los alumnos del 3er, 4to y 5to grado de secundaria, tutores
y docentes, el cual se llevará a cabo:

FECHA 18 de julio del 2024

HORA  9:30am.

LUGAR Centro de Integración Cultural de Independencia

DIRECCIÓN  Av. 17 de noviembre con Jr. 1ero de mayo – Independencia

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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En ese sentido se le solicita realizar las coordinaciones con la misma entidad para su
participación.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

Firmado digitalmente
Mg. MARLENY LAZARO PORTA

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
 ASGESE - UGEL 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la
Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2024, concedida mediante Resolución Directoral

UGEL02 N° 00111-2024, de fecha 12 de enero del 2024

MLP/J-ASGESE
ECHM/C-ESSE
LJYR/E-ESSE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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